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SESIÓN NO. 330 

ORDINARIA 

13/04/2020 

 

Sesión Ordinaria N°330 celebrada por el Concejo Municipal de Atenas, el Lunes 13 de Abril 

de año dos mil veinte a las dieciocho horas con quince minutos en la sala de sesiones, de la 

Municipalidad de Atenas con la siguiente asistencia: 

 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

ALFREDO BOLAÑOS SANCHEZ PRESIDE 

ISAAC ORTIZ NÚÑEZ 

SILVIA RAMÍREZ RODRÍGUEZ  

DIEGO ALONSO GONZALEZ MORALES  

ANALIVE ESPINOZA MIRANDA  

 

REGIDORES SUPLENTES: 

ANA MARCELA VILLEGAS GONZÁLEZ 

DAVID ALBERTO CARMONA COTO  

 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: 

ALVARO BARRANTES CASTILLO  

WILLIAM MIRANDA GARITA  

LORENA MURILLO CAMPOS  

EDWÍN LORÍA PACHECO 

RONALD RODRIGUEZ GONZALEZ 

DIDIER MORA CHÁVEZ 

  

 

SÍNDICOS SUPLENTES 

ANA MARITZA PORRAS MENA  

 

SECRETARIA CONCEJO: MARJORIE MEJIAS VILLEGAS A.I.  

 

ALCALDE: LIC. WILBERTH MARTIN AGUILAR GATJENS. 

 

EL SR. PRESIDENTE DA LA BIENVENIDA A TODOS LOS PRESENTES Y 

PROCEDE A DAR LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
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ARTÍCULO I 
ATENCION DE VISITAS 

NO HAY 

 

 

ARTICULO II 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES 

 

• Se da lectura y se aprueba Acta N° 329 Ordinaria del 06 de Abril del 2020. 

 

Acuerdo #1 

SE ACUERDA: APROBAR EL ACTA N°329 ORDINARIA DEL 06 DE ABRIL DEL 

2020. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. CON DISPENSA DE 

TRAMITE DE COMISIÓN. 

 

 

 

ARTICULO III 

CORRESPONDENCIA 

 

INCISO 1 

Documento enviado por Ericka Lizano Conejo, Presidente FECORED.  

Asunto: Solicitud de información y apoyo, sobre las acciones concretas que se están 

realizando por parte del Municipio para mitigar la propagación del Coronavirus COVID-19, 

en las personas más vulnerables del país.  

Se da lectura al Documento. 

 

Acuerdo #2 

SE ACUERDA:  

 
1. DAR ACUSE DE RECIBO A LOS SEÑORES DE FECORED.  

 

2. TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN A FIN DE QUE, EL DEPARTAMENTO 

CORRESPONDIENTE, SE SIRVA DAR UNA RESPUESTA A LOS SEÑORES DE 

FECORED, ANTE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y APOYO, SOBRE LAS 

ACCIONES CONCRETAS QUE SE ESTÁN REALIZANDO POR PARTE DEL 

MUNICIPIO PARA MITIGAR LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-

19, EN LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES DEL PAÍS, SE SOLICITA QUE 

ESTA GESTIÓN SEA CONTESTADA AL GESTIONANTE AL CORREO: 

fecored@gmail.com , CON COPIA A ESTE CONCEJO.  

 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. CON DISPENSA DE 

TRAMITE DE COMISIÓN.  

 

 

 

mailto:fecored@gmail.com
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INCISO 2 

Documento enviado por Asamblea Legislativa  

Asunto: Expediente Legislativo N.º 21.879 PROYECTO DE LEY ADICIÓN DE UN 

ARTÍCULO 37 BIS Y UN TRANSITORIO PARA LA TOMA DE POSESIÓN DEL 1º DE 

MAYO DE 2020, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 29 DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL, LEY N.º 7794 DE 30 DE ABRIL DE 1998. 

Se da lectura al Documento. 

 

El Sr. Presidente indica que, se les ha presentado un documento por parte de la UNGL, donde 

se somete a consideración de este Concejo, donde se ha hablado por la urgencia que la 

situación amerita, donde se debe actuar de forma responsable, donde se les provea a las 

nuevas autoridades de las condiciones necesarias para que estas puedan realizar la sesión este 

1° de Mayo, por lo que, con la idea de que no sea trasladado y no sea comisionado donde se 

tome un acuerdo donde se manifieste los considerandos ante este proyecto de Ley.    

 

CONSIDERANDOS: 

 

1. Que las autoridades de salud han restringido todas las actividades que implican 

aglomeraciones de personas.  

2. Que las prácticas de distanciamiento social resultan un elemento crítico de la 

estrategia para afrontar la pandemia de COVID-19. 

3. Que las sesiones municipales conllevan la participación de un número importante de 

personas, más aún con público presente o en casos de audiencia. 

4. Que el proyecto habilita la posibilidad en casos de emergencia de realizar sesiones 

en lugares distintos al local sede de la municipalidad. 

5. Que las tecnologías de la información emergen como una alternativa excepcional 

para garantizar la continuidad de las labores de las autoridades municipales, sin 

transgredir las disposiciones de las autoridades de salud. 

6. Que el proyecto disiparía toda duda sobre el fundamente jurídico para sesionar de 

forma virtual.  

7. Que se habilitaría una norma transitoria para desarrollar adecuadamente la sesión 

solemne del 1 de mayo de 2020. 

 

Acuerdo #3 

SE ACUERDA: 

 

1. DAR ACUSE DE RECIBO AL GESTIONANTE. 

 

2. DISPENSAR EL ASUNTO DE TRÁMITE DE COMISIÓN Y MANIFESTAR A 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA QUE NO TIENEN OBJECIÓN ALGUNA AL 

PROYECTO, PUES NO AFECTA LA OPERACIÓN, AUTONOMÍA, 

FINANZAS Y CAPACIDADES DE LA MUNICIPALIDAD DE ATENAS POR 

LO QUE ESTE CONCEJO DAN SU APOYO, APROBACIÓN Y ANUENCIA 

ANTE EL PROYECTO DE LEY AL EXPEDIENTE N° 21.879. 
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3. SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL CONCEJO SE COMUNIQUE LO 

ANTES POSIBLE A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS. 

 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. CON DISPENSA DE 

TRAMITE DE COMISIÓN.  

 

INCISO 3 

Documento enviado por Olger Solano Arce y Maria Eugenia Arce Alpizar 

Asunto: Solicitud de recibimiento de Calle Pública 

Se da lectura al Documento. 

 

Acuerdo #4 

SE ACUERDA: TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN A FIN DE QUE, LOS 

DEPARTAMENTOS CORRESPONDIENTES SE SIRVAN RESPONDER LAS 

GESTIONES PLANTEADAS POR LOS VECINOS DE FINCA EL CAJON S.A. 

CUMPLIENDO CON LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS Y LEGALES EN ESTA 

MATERIA. PARA ELLO SE SOLICITA QUE SEAN ADJUNTO LOS 

DOCUMENTOS ENVIADOS POR LOS GESTIONANTES, SE SOLICITA QUE LAS 

NOTIFICACIONES SEAN ENVIADAS AL CORREO ELECTRONICO: 

sofi.bmora@gmail.com y/o Ulises.alfasol@gmail.com, CON COPIA A ESTE CONCEJO. 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. CON DISPENSA DE 

TRAMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 4 

Documento enviado por Fernando Chavez Barquero 

Asunto: Solicitud de información en respuesta a oficio MAT-DA-0102-2020 

Se da lectura al Documento. 

 

El Sr. Presidente indica que aporta adjunto una información, y consulta cual es el 

objetivo del adjunto y da lectura a los documentos.  

 

La Sra. Secretaria informa que no se le indico cual era el objetivo de la información solo 

que la documentación fue recibida por correo electrónico y en físico.  

  

Acuerdo #5 

SE ACUERDA:  

1. TOMAR NOTA DE LA INFORMACIÓN Y SE DA ACUSE DE RECIBO.  

 

2. SE TRASLADA A LA ADMINISTRACIÓN A FIN DE QUE, SE LE DÉ 

GESTIÓN A LAS SOLICITUDES PLANTEADAS POR EL SR. FERNANDO 

CHAVEZ BARQUERO, ASÍ MISMO SE SOLICITA QUE ESTAS SEAN 

CONTESTADAS DIRECTAMENTE AL GESTIONANTE AL CORREO 

fernamar64@hotmail.com , CON COPIA A ESTE CONCEJO.  

 

3. SE SOLICITA AL SR. FERNANDO CHAVEZ BARQUERO, QUE ACLARE 

EL ADJUNTO DE LOS DOS FOLIOS ADJUNTOS A LA NOTA ENVIADA, 

mailto:sofi.bmora@gmail.com
mailto:Ulises.alfasol@gmail.com
mailto:fernamar64@hotmail.com


5 

YA QUE SE INDICO POR PARTE DE LA SRA. SECRETARIA QUE ESTOS 

VENIAN DE ESA FORMA ADJUNTO, E INDIQUE A QUE CORRESPONDE 

ESOS 2 FOLIOS ADJUNTOS YA QUE NO SON CLAROS SUS OBJETIVOS.  

 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. CON DISPENSA DE 

TRAMITE DE COMISIÓN. 

 

INCISO 5 

Documento enviado por Secretaria del Concejo de la Municipalidad de Tibás 

Asunto: Acuerdo Municipal ante Moción planteada por la Señora Regidora Laura Gómez 

Vásquez 

Se da lectura al Documento. 

 

SE DA ACUSE DE RECIBO. 

 

SE TOMA NOTA. 

 

INCISO 6 

Documento enviado por Secretaria del Concejo de Atenas 

Asunto: Remisión de Informe de Labores realizadas en teletrabajo, por el departamento de 

la Secretaria de este Concejo.  

Se da lectura al Documento. 

 

El Sr. Presidente menciona que, en conversaciones con las compañeras estas le informaron 

que para ser más transparentes y claros en sus funciones de estos días que se realizó 

teletrabajo se consideró de forma importante que estos fueran vistos por el Concejo de forma 

que se de fe del trabajo que se está realizando.   

 

SE DA ACUSE DE RECIBO. 

 

SE TOMA NOTA. 

 

INCISO 7 

Documento enviado por Miguel Canul, Vecinos de Calle Bolaños 

Asunto: Solicitud de colaboración y respuesta a solicitud de inicio de labores y gestiones en 

calle bolaños para la corrección de medidas para que el AyA pueda iniciar las labores.   

Se da lectura al Documento. 

 

El Sr. Presidente da la palabra la Sra. Regidora propietaria Silvia Ramirez ya que por temas 

de inhibición mencionados en otras ocasiones mencionados.  

 

La Sra. Vicepresidente Silvia Ramirez, le solicita al Sr. Alcalde si puede contestar la consulta 

que realizan los vecinos de calle Bolaños, de que fecha tiene contemplado iniciar las labores 

para los vecinos de calle Bolaños.  

 

El Sr. Alcalde indica que dado que se viene ingresando de semana Santa se dieron algunas 

demoras en los trabajos, pero este se encuentra en coordinación para ejecución en estos días.  
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La Sra. Vicepresidente Silvia Ramirez, señala que además de las situaciones que se viven 

debido a COVID-19, también se viene ingresando después de una semana Santa y sabe que 

el Sr. Alcalde antepondrá sus buenos oficios para colaborar de forma que el presupuesto que 

se tiene por parte del AyA, no se pierda. También desea comentar que en sesión ordinaria N° 

327, celebrada el 30 de Marzo del 2020, se tomó el acuerdo de trasladar a la administración 

el cual fue remitido mediante oficio MAT-CM-0218-2020. Por lo que propone al concejo en 

que se remite la inquietud de calle bolaños para la atención correspondiente.  

Acuerdo # 6 

SE ACUERDA: TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE, SE SIRVA 

DAR RESPUESTA A LAS CONSULTAS REALIZADAS POR LOS VECINOS DE 

CALLE BOLAÑOS, SE SOLICITA QUE ESTAS SEAN CONTESTADAS 

DIRECTAMENTE CON EL GESTIONANTE MEDIANTE CORREO: 

miguelcan76@yahoo.com , CON COPIA A ESTE CONCEJO.  

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. CON DISPENSA DE 

TRAMITE DE COMISIÓN. 

 

Se indica que el Sr. Regidor propietario Alfredo Bolaños se abstiene de votación ya que 

por motivos de inhibición ya antes mencionados, en su lugar vota la Sra. Marcela Villegas 

Gonzalez Regidora suplente.  

 

INCISO 8 

Documento enviado por Alexander Gómez Chaves y Jeannina Argüello Delgado del 

Comité de Deportes 

Oficio: MAT-CCDR-0022-2020 y MAT-CCDR-0028-2020 

Asunto: Proyecto Mejoras en la Plaza Municipal, ubicada frente a la Escuela Central Atenas.  

Se da lectura al Documento. 

 

El Sr. Presidente, menciona que, esta nota fue remitida por el Comité Cantonal de Deportes, 

se menciona que además de ellos esta semana se ha estado recibiendo llamadas de las 

personas que realizan deporte en estas canchas, donde muestran su inconformidad con los 

trabajos que se han realizado, donde particularmente se habla de la cancha de fútbol 5, donde 

se da una información por parte del Ingeniero Municipal, se le consulta al Sr. Alcalde si este 

tiene conocimiento de esta información. Donde se indica que el ICODER giro una suma de 

dinero para estos trabajos.   

 

El Sr. Alcalde, agrega que, como todo trabajo siempre existen inconformidades, a su vez 

indica que no entiende como el Comité de Deportes que desconoce de esta situación cuando 

son los principales a estar viendo la obra y como funciona. Menciona que le comentaba el 

ingeniero sobre el tema de la altura la cual así están diseñados los planos y el presupuesto, 

en relación con la otra cancha que se ocupa más alta, menciona que a pesar de que el diseño 

esta hecho de esa forma se está tratando de llegar a un convenio con la empresa, para que se 

pueda subir un poco más para que cumpla con esas medidas, señala que a pesar de que él no 

es técnico en estas cosas, consultara a los Ingenieros encargados del tema.  

 

mailto:miguelcan76@yahoo.com
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El Sr. Regidor propietario, Isaac Ortiz, menciona que, no es por defenderlos, pero cuando 

una obra de estas se encuentra a cargo de la Municipalidad, se da por un hecho que estos son 

los responsables, donde estos deberían de comunicar a los compañeros o ente rector para que 

estos cuenten con la información. Señala que, la coordinación que, debe de haber entre el 

Comité de Deportes y el Departamento correspondiente no se da, por lo que considera que 

no se puede decir que este tiene algo que ver, si ni tan siquiera participó. Reitera que, no son 

técnicos para ver sí está bien o mal que, tendrían que revisar los planos. Solicita un informe 

al Departamento correspondiente, sobre el tema, a fin de que la información quede a 

disposición del pueblo. Le molesta que no haya planificación y que no se haya dado un 

acercamiento entre el departamento correspondiente y el Comité de Deportes.  

 

El Sr. Presidente, comenta que, ha recibido llamadas sobre el tema, ya que a ellos como 

Concejo le piden información al respecto. Le preocupa, ya que son fondos públicos y que 

posiblemente dada la situación ICODER va a intervenir, por lo que se de contar con la 

información pertinente. Está de acuerdo con lo indicado por el Sr. Ortiz, por lo que plantea 

el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo #7: 

SE ACUERDA: SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

INFORMACIÓN, EN RELACIÓN CON, EL PROYECTO MEJORAS EN LA PLAZA 

MUNICIPAL, UBICADA FRENTE A LA ESCUELA CENTRAL ATENAS, LA CUAL 

SE REALIZÓ EN CONVENIO CON ICODER, EN LA QUE SE INDIQUE LA 

SIGUIENTE INFORMACIÓN:  

 

• RESPECTO A CONTRATACIÓN DE LOS PLANOS 

1. QUIÉN DISEÑÓ LOS PLANOS 

2. CUANTO COSTO O CUÁL FUE EL VALOR DE LA 

CONTRATACIÓN DE LOS PLANOS 

3. CUANDO SE LICITÓ 

4. QUÉ EMPRESA LO GANÓ LA LICITACIÓN 

5. CUÁL ES EL DISEÑO DE LA OBRA 

 

• RESPECTO A LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA 

1. QUÉ ACTIVIDADES SE CONTRATARON 

2. QUIÉN GANÓ LA LICITACIÓN 

3. CUÁLES EMPRESAS PARTICIPARON EN LA LICITACIÓN 

4. CUÁL ES EL NÚMERO DE LICITACIÓN 

5. CUANDO SE SACÓ A CONCURSO 

6. CUANDO SE CERRÓ EL CONCURSO 

7. CUÁL EMPRESA GANÓ LA LICITACIÓN 

8. CUÁL ERA EL MONTO DE LA OBRA 

9. QUIÉN SUPERVISÓ EL TRABAJO QUE SE REALIZÓ EN EL 

LUGAR 

10. CUENTA CON LAS MEDIDAS ADECUADAS PARA HACER 

DEPORTE  

11. CUÁNTO SE HA GIRADO DE LOS NOVENTA MILLONES DE 

COLONES.  
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LO ANTERIOR, DEBE SER CONOCIDO POR EL CONCEJO A FECHA DEL 20 DE 

ABRIL DEL 2020, A FIN DE PODER DETERMINAR EL ESTADO DE SITUACIÓN 

DE ESA CONTRATACIÓN.  

 

APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. CON DISPENSA DE 

TRAMITE DE COMISIÓN. 

  

ARTICULO IV 

INFORME DEL ALCALDE 

 

El Sr. Alcalde, comenta que, debido a la situación de emergencia han estado coordinado a 

través de la Comisión Municipal de Emergencia con Asociaciones Comunales, con la 

Pastoral y con el Padre Jaime, quién ha estado muy anuente a ayudar en la recolección de 

víveres. Menciona que, en la Casa de la Cultura se están recibiendo de 8:30 am a 3:30 pm 

víveres, por lo que le informa al pueblo que, con lo que gusten colaborar será bien recibidos. 

Agrega que, en reunión virtual con el Sr. Alexander Solís, Presidente de la Comisión 

Nacional de Emergencias les solicitó que activen el Centro Cantonal de Operaciones (CCO), 

por lo que en esta semana estarán coordinando la reunión, por lo que se estará informando a 

las diferentes instituciones para que envíen a sus representantes. Espera que, la situación se 

componga rápido.  

 

El Sr. Presidente, cree que, es positivo para el cantón el hecho de que se active el CCO.  

 

ARTÍCULO V 

MOCIONES 

  NO HAY 

 

 

ARTICULO VI 

INFORME DE COMISIONES 

NO HAY 

 

 

ARTICULO VII 

INFORME DE SINDICOS 

NO HAY 

 

 

ARTICULO VIII 

ASUNTOS VARIOS 

 

El Sr. Isaac Ortiz, Regidor propietario, hace eco de las palabras del Sr. Alcalde. Insta a todos 

los atenienses a brindar ayuda a los afectados por esta situación, ya que puede que empeore. 

También insta a los Atenieses a seguir con el comportamiento que se ha tenido, así mismo 

los felicita, pero indica que, se encuentra preocupado por el movimiento en la calle del día 
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de hoy a nivel nacional. Recalca que, como cantón deben de ser un modelo y seguir 

manejando la situación como se ha venido haciendo. Reitera que, se debe de apoyar a los 

demás atenienses y costarricenses para que, hagan conciencia y salgan meramente a lo 

necesario a las farmacias y supermercados, de manera que no pase lo que se ha presentado 

en otros países.  

 

El Sr. Presidente, cree que, se debe retomar la idea. Habla de la conferencia nacional del día 

de hoy, ya que parecía un día normal con el montón de gente en la calle. Menciona las 

finanzas de la Municipalidad y del impacto que se va a dar, por lo que considera que deben 

de tomar decisiones paliativas, tener un Plan de Contingencia de manera que se le pueda 

informar a la población del cantón, de cómo se va a atender esta situación de crisis. Le 

preocupa mucho la situación de los funcionarios municipales, ya que estos representan 

familias, cuentan con estabilidad laboral, espera que no se complique la situación y que no 

se tengan que tomar decisiones fuertes. Señala que, para tomar ese tipo de decisiones de debe 

tener cordura, inteligencia, racionalidad y sapiencia. Considera que, todos coinciden en que 

las proyecciones sobre los ingresos de esta Municipalidad deben de ser claros, bien 

planificados, de manera que todo salga bien y no se presenten problemas. Agrega que, ha 

estado en conversaciones con otras Municipalidades y se habla de que la inversión se va a 

tener que parar, todo en aras de la supervivencia funcional de las corporaciones municipales, 

dado el momento de crisis. Expresa que, quedarían a la espera del informe sobre alternativas 

de atención de la crisis que se está viviendo.  

 

El Sr. Isaac Ortiz, Regidor propietario, le consulta al Sr. Alcalde, si los proyectos de años 

anteriores que, ya fueron presupuestados y que no se han ejecutado tienen algún peligro, 

puesto que los que están en el Presupuesto 2020 serían los que están peligrando.  

 

El Sr. Alcalde, indica que, los proyectos que están pendientes de ejecutar hasta Junio que, 

tienen recursos de la 8114 y la 9329, hasta el momento tienen los recursos, esperando que el 

Gobierno no los retire. Se refiere a los proyectos del 2020, he indica que están sujetos a los 

ingresos y a las decisiones que vaya a tomar el Gobierno. Recuerda que, dichosamente la 

Municipalidad no cuenta con ninguna deuda, pero no quiere decir que, no se deban de amarrar 

los pantalones. Menciona que, se están tomando medidas con respecto a las patentes de los 

bares, ya que a pesar de que algunos están renunciando, podrían suspender la patente a partir 

del 16 de Marzo, de manera que no se le cobraría los impuestos correspondientes, ni la 

recolección de desechos sólidos.  

 

El Sr. Isaac Ortiz, Regidor propietario, habla de la renuncia de las patentes o licencia de 

licores, ya que al renunciar perderían algunos derechos, les pide a los patentados tengan 

cuidado con lo que van a realizar ya que si no verifican el mismo les estarían aplicando la 

nueva ley.  

La Sra. Analive Espinoza regidora propietaria, menciona que esta pandemia no solo esta 

afectando a la parte de salud si no también a la economía del cantón ya que se pueden ver 

muchos negocios cerrados, y estos son contribuyentes activos de la Municipalidad, donde 

también habrán personas que se queden sin trabajo hasta dentro de esta misma 

Municipalidad, donde hace un llamado a los empleados de que sean recatados con las cosas 

y que deben ser mas eficientes con las cosas y no se tenga que llegar a una suspensión de 

labores por falta de ingresos a las arcas municipales y lo mismo con los proyectos de forma 
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que no se vayan a ejecutar, ejemplifica el proyecto del parque el cual debe de continuar sus 

labores, donde a lo mejor deba ser detenido en espera de que el pueblo reintegre sus 

actividades y se de la contribución a sus impuestos, ya que este es un impuesto pagado por 

el Centro. Menciona que su preocupación es que la municipalidad por falta de ingreso tenga 

que cerrar sus puestas, valorar la división entre los servicios esenciales y los no esenciales, 

es por ello por lo que llama a la reflexión de las personas y a la vez considera que este es 

preocupante ante la situación que se esta viviendo con eta pandemia del COVID-19.  

 

El Sr. Presiente indica que desea dejar constando que no se quiere meter miedo o causar 

preocupación sobre todo a los funcionarios municipales, donde la idea es socarnos la faja o 

apretarnos un poco ante la situación, de forma que se tome conciencia de la situación y a 

partir de ahí que existan rubros que no se vayan a utilizar, menciona que ya existen muchos 

entes que están tomando las acciones ante esta situación   

Sin más por el momento, la Sr. Alfredo Bolaños Sánchez, cierra la sesión a las diecinueve 

horas con veintinueve minutos del 13 de Abril del 2020. 

 

 


